
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N°
Ayacucho, NOV 2016V,STO

El Informe Nü J 000-X016-MPH/56, do fecha 1H de noviembre del 20 !ñ, sobre- designación
de inspector de Obra; y,

CONSIDERANDO:
Que, conforme lo establece e! adíenlo 19']" de Ja Cons t i tuc ión Política del listado,,

modificado por la Ley N° 30305, en concordancia con el a r t ícu lo I I del Título P re l imina r de la Ley
N- 27972 - Ley Orgánica de M u n i c i p a l i d a d e s , los Gobiernos Locales gozan de autonomía política,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que Ja Constitución
Política del Perú establece para las munic ipal idades radica en la facultad de ejercer actos de
gobierno, administrativos y de adminislración, con sujeción al ordenamiento jurídico. Kn ese
sentido el espíritu de la norma dispone que los arlos de gobierno deban ser emitidos en
concordancia con todas las normas legales v igentes que reculan las act ividades relacionadas al
caso en eva luac ión , de no hacerlo conf iguran actos a d m i n i s t r a t i v o s arbi t rar ios . Por sn par te el
Artículo 26° del mismo cuerpo normal ivo establece que la admin i s t r ac ión m u n i c i p a l ( . . . ) se rige
por lo p r inc ip io s de lega l idad , economía t ransparenc ia ( . . . ) y por los contenidos en la Ley N-
27444:

Que, mediante documento de v i s to .si1 t i e n e que el Subgerente de Supervisión y L iqu idac ión
de Proyectos de la M u n i c i p a l i d a d P r o v i n c i a l de l l u a m a n g a , sol ici ta la emisión de Resolución de
Gerencia designando INSPECTOR de OBRA, riel Proyecto "Construcción de pistos en el Conjunto
hahitacional José Ortiz Vergaru en el Distrito de Ayacucho, Provincia de Huamanyu - Huntnanga", ai
Ingeniero ANTONIO LADISLAO PINEDO ORTÍ7 en su condición de Gerente de Desarrollo
Territorial, a partir riel 18 de noviembre del 2016 hasta la culminación de la Ejecución de la
Obra;

Que, la Subgerencia de Supervisión y Liquidación de Proyectos, es un órgano estructurado
de la Munic ipa l idad Provincial de l l uamans ' a , encargada deorganí /a r , d i r ig i r y verificar el proceso
de Supervisión y Liquidación Física-Financiera de los FsUuüos y Proyectos eme e jecuta la
M u n i c i p a l i d a d Provincial de 1! ñamarla. La Superv i s ión concurrente se l í cu i rá a cabo en
C u m p l i m i e n t o del cronograma programado para re.aii/ar acc iones corno el de v e r i f i c a r , au to r i / a r y
p lan tea r a l t e r n a t i v a s de so luc ión en concordanc ia a los rec lámenlos , d i r ec t ivas , n o r m a s específicas
y disposiciones complementar ias :

Que estando a lo dispuesto por el Ar!. 190'1 del Oeoreio Supremo N1 ' UJ'1-200U-EF
"Reglamento de la Ley de contrataciones del Fstado" que establece: "todo obra contaró de modo
permanente y directo con un inspector o con un supervisor / . /".

En consecuencia, estando a las consideraciones precedentes, y; en uso de las atribuciones
conferidas por los artículos 27°, 39° último párm/o de ¡a Ley N*' 27972 Ley Orgánica de
Municipal idades, Resoluciones de Alcaldía N° 02 y 05-201Ü-MPH/A.

SF RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR al I M G . ANTONIO LADISLAO PINEDO ORTÍZ, como

Inspector de Obra, del Proyecto: "Construcción de pistas en el Conjunto habitacional ¡osé Ortiz
Verga reí en e! Distrito de Aycicucho, Provincia de H u a manya - UUOUKUUJO.". en su condic ión de
Gerente de Desarrollo Territorial cíe la M u n i c i p a l i d a d Prov inc ia l de Huamanga , n partir del 18 de
noviembre del 2016 hasta la culminación de la ejecución de la obra.

ARTICULO SEGUNDO- NOTIFICAR, el pj-esente Acto Resolutivo al interesado, Sub
Gerencia de Supervisión y Liquidación de £iríyex;tos; y, demás órganos estructurados de la
Municipal idad Provincial de Huamaugay den/as fines.\ FG ÍSTHESl-' COM UN ÍOUKSF- vvVKCmVKSK.
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